Número de Orden: 230.

Libro de Sentencia Nº: 28

En la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, a los 25 días del mes de octubre de 2007, reunidos en acuerdo los Señores Jueces de la Sala Dos de la Excma. Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial Doctores Abelardo A. Pilotti, Leopoldo L. Peralta Mariscal y Horacio C. Viglizzo, para dictar sentencia en los autos caratulados: "COOP. INT. PROV. SERV. CNEL. PRINGLES LTDA. c/VAZQUEZ Rodolfo Alfredo y Otro s/COBRO EJECUTIVO" (Expediente Nº 129.749), y practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código Procesal), resultó que la votación debía tener lugar en el siguiente orden: Doctores Pilotti, Viglizzo y Peralta Mariscal, resolviéndose plantear y votar las siguientes

 C U E S T I O N E S

1ra.) ¿Se ajusta a derecho la sentencia de fs. 115/118?

2da.) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

 V O T A C I O N

A LA PRIMERA CUESTION EL SR. JUEZ DR. PILOTTI, DIJO:

 I. La sentencia de primera instancia desestimó la prueba ofrecida, acogió favorablemente la excepción de prescripción parcial de la deuda por los períodos 1995 a 1998 inclusive, y mandó llevar adelante la ejecución por la suma de TRES MIL QUINIENTOS DIECINUEVE Pesos con SESENTA Y NUEVE Centavos en concepto de capital, con más sus intereses, distribuyendo las costas de la ejecución de la siguiente manera: el 30% a cargo de los ejecutados y el 70% restante a cargo de la entidad ejecutante, pronunciamiento que generó la crítica de esta última. 

 Con el objeto de fundar su recurso sostiene la apelante que debió haberse admitido la producción de la prueba de informes a la Escribana Di Filippo pues conociendo si la notaria efectuó la retención de la deuda en cuestión con motivo de la transacción denunciada se hubiera podido acreditar que operó la interrupción de la prescripción. También se agravia de que se haya acogido parcialmente la excepción de prescripción. En este sentido argumenta que tanto el envío mensual de las boletas a los contribuyentes como su emplazamiento por medio de las publicaciones de edictos en el diario local constituyen actos de interpelación idóneos para suspender la prescripción de la acción. Por último, critica la forma como se distribuyeron las costas del juicio. El memorial presentado fue respondido por la contraparte a fs. 137/138.

 II. La apertura a prueba de las excepciones en el juicio ejecutivo es facultad privativa del juez, quien puede prescindir válidamente de esa etapa procesal al advertir que los elementos obrantes en su poder son suficientes para resolverlas sin necesidad de recurrir a ese arbitrio (art. 547 del C. Procesal). 

 Interesa puntualizar que las constancias del expediente en estudio son suficientes para dilucidar y resolver la excepción articulada por la ejecutada como, asimismo, que hacer lugar a la prueba de informes ofrecida por la ejecutante resulta palmariamente improcedente, desde que la misma no se ajusta a la índole de la defensa.

 Por consiguiente, corresponde desestimar el recurso en lo que a la prueba se refiere.

 III. Para que se tenga por operada la prescripción liberatoria, se exige como única condición el silencio o la inacción del titular de un derecho durante el transcurso de un período de tiempo.

 Sin embargo, el curso de la prescripción puede verse alterado por alguno de los fenómenos provenientes de una manifestación de la voluntad del acreedor suficiente como para desvirtuar la presunción de abandono de su derecho, como son la interrupción y la suspensión.

 En el caso, la a quo consideró que los períodos 1995, 1996, 1997 y 1998 inclusive se hallaban prescriptos al momento de promoverse la acción por cobro de los certificados de deuda que obran agregados a fs. 11/14 y 15/18. Para decidir así tuvo en cuenta que la mera publicación de edictos por parte del municipio no configura una interpelación del deudor a la que pueda atribuirse efectos suspensivos en los términos del art. 3.986, segundo párrafo, del C. Civil, norma que establece que "la prescripción liberatoria se suspende, por una sola vez, por la constitución en mora del deudor, efectuada en forma auténtica. Esta suspensión sólo tendrá efecto durante un año o el menor término que pudiere corresponder a la prescripción de la acción".

 Como se advierte, la norma transcripta establece la suspensión de la prescripción liberatoria por constitución en mora del deudor efectuada en forma auténtica, durante un año o el menor término que pudiera corresponder a la prescripción de la acción.

 Coincido con que no puede atribuirse al emplazamiento que la Municipalidad de Coronel Pringles efectuó en el diario local aptitud para constituir en mora al deudor. Para que se pueda atribuir eficacia suspensiva de la prescripción a la constitución en mora, es necesario que la interpelación se efectúe mediante un procedimiento que aleje toda duda sobre su efectividad, es decir, debe tratarse de una forma de requerimiento apto para constituir en mora. La falta de mención de los presuntos deudores y de la fehaciente constancia de que el emplazamiento llegó a conocimiento de los mismos enervan el carácter recepticio que distingue a la interpelación prevista en el art. 3.986, párr. 2º del C. Civil (art. 542, inc. 5º, del C. Procesal).

 IV. Por su parte, el debate que la apelante pretende introducir en apoyo de su posición y que se refiere al envío mensual de las boletas al domicilio de los contribuyentes como acto de interpelación idóneo para suspender la prescripción de la acción resulta inapropiado, desde que no es una cuestión que haya sido introducida, debatida ni resuelta en primera instancia. Por lo tanto, su planteo en ésta resulta tardío (art. 272 del C. Procesal).

 V. Debe admitirse, a mi juicio, el recurso deducido en lo que concierne al tema de que se hayan distribuido las costas de la ejecución en proporción al éxito obtenido por las partes. 

 El art. 556, primer párrafo, del C.P.C. dispone que las costas del juicio ejecutivo serán a cargo de la parte vencida, con excepción de las correspondientes a las pretensiones de la otra parte que hayan sido desestimadas, es decir, contempla la hipótesis en que la pretensión ejecutiva resulta parcialmente rechazada y la ejecución, por lo tanto, se manda llevar adelante por un importe inferior al requerido por el acreedor.

 La vencida en este caso es la parte ejecutada, contra quien se manda llevar adelante la ejecución promovida por el acreedor. Como consecuencia de ello, las costas de la presente ejecución -por el monto que ésta prospera ($ 3.519,69 + intereses)- deben ser soportadas por los deudores.

 Ahora bien, el contenido económico de la pretensión inicial de la entidad ejecutante ascendía a $ 10.757,19. Siguiendo la pauta objetiva de la norma arriba mencionada, ello implica un vencimiento parcial y, por ende, una doble imposición de costas. Así, corresponde que los ejecutados vencidos soporten las de la parte por la que prosperó la ejecución y que la ejecutante se haga cargo de las costas correspondientes a la porción del crédito desestimada.

 Por lo tanto, propongo modificar en este aspecto lo que viene decidido.

 Por estas consideraciones VOTO POR LA NEGATIVA.

 Por los mismos fundamentos los señores jueces doctores Viglizzo y Peralta Mariscal votaron en igual sentido.

A LA SEGUNDA CUESTION EL SR. JUEZ DR. PILOTTI, DIJO:

 Atento el resultado al que se ha arribado al votar la cuestión anterior, corresponde confirmar la sentencia apelada en cuanto desestimó la prueba ofrecida y acogió favorablemente la excepción de prescripción parcial de la deuda, y modificarla en cuanto distribuyó las costas de la ejecución en proporción al éxito obtenido por las partes, las que deben ser soportadas por los deudores vencidos, en tanto que las correspondientes a la porción del crédito que resulta rechazado deben ser afrontadas por la ejecutante. Propongo que las costas en esta instancia se impongan a la apelante que en lo principal resulta vencida (art. 556 del C.P.C.).

 ASI LO VOTO.

 Los señores jueces doctores Viglizzo y Peralta Mariscal votaron en el mismo sentido.

 Con lo que terminó este acuerdo dictándose la siguiente

 S E N T E N C I A

Bahía Blanca, 23 de octubre de 2007.

 Y VISTOS: CONSIDERANDO: que en el acuerdo que antecede ha quedado resuelto que no se ajusta a derecho la sentencia de fs. 115/118.

 POR ELLO, se modifica la sentencia de fs. 115/118 en cuanto distribuyó las costas de la ejecución en proporción al éxito obtenido por las partes, disponiéndose que las mismas se soporten de la siguiente manera: a los deudores las relacionadas con la ejecución y a la entidad acreedora las vinculadas con la porción del crédito desestimado, con costas en esta instancia a la apelante que en lo principal resulta vencida (art. 556 del C.P.C.). Difiérese la regulación de honorarios profesionales hasta la oportunidad prevista por el art. 31 del dec. ley 8904.

 Hágase saber y devuélvase. 

Abelardo A. Pilotti - Leopoldo L. Peralta Mariscal - Horacio Viglizzo - Ante mí: Fabiana Vera.

Ante mí:

